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DIRBCCION^ADMIMSTRACION: 
Calle del Carmen, núm. 29, entreBtteidk 
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NAmero suelto,ASO

D L T l í A l j é  á  L A S  BOCÉ^^^

I!

S U M A R I O

Parta oficial.

I^esidencia del Directorio Militar.
^ c a l  orden resolviendo el expediente  
'. trarnifado en el Minisferio de íns^

 ̂ tracción pública y  Bellas Artes corí 
m o t i v o  de la ven ta 'd e  las pinturas  
murales existentes en la ermita  de 

; San Baudelio de Casillas de Ber-  
langa iSoria),— Páginas  858 y  859. 

\X)lt;u declarando no comprendidos en 
la de 10 del mes aclual los pases  
'de ferrocarriles permanentes o 

. cveñlttáles que la Dirección gene-  
^ ra l  de Correos y  Telégrafos expide  

. sus funcionarios y  empleaiios
y para iitilízarlos en actos del serv i-  
’ e ió  y  pyrevia la correspondiente  

y id e n ti f  icación; y  que respecto a 
i Xlos pases que en reducido numero  

'.facilitaban^las Compañías a la ex*
; \prcjsada Dirección general para la 

unción inspectora del servicio de  
, C o r r e o s ,  se consideran comprendió  

en la excepción delermincida 
por el articulo  2 ” de la méncionn- 

y ^ d a  Real orden,— Páginas 859 y  800. 
Olra disponiendo se reúna de nnevu  

la Comisión nombrada por Real 
^ decreto  de 29 dé Septiem bre  del 

T 'fíñú deludí para presentar iin pro^ 
i > yecto: de un if icwí;i4ŵ ^̂  iqdss  ylasy

Irabqjifs g v o g r ^ i c g s p ^
 ̂ \ c a la s t r a l e s  y esladisticos que rea li-  

i'' zau los. organismos oficiqles, ql 
\ieio de que', acomodándose más a 

' tó reaMéad y  bújci íás imtmvasi 
yi^dicoM s, ' propd^^ lo im ú s  cbnvcf  

J Áiienie y  práctico d  los fines en di* 
VK cho Real decreto expresados.— P á-

; f ^ .. ' r # ‘
ID íni d isnoniendo que Jas Tioras *de 
A díiciiAti en \tit> provincia de Canarias

sean de nueue de ídy m  
d e  la tarde.— P6gd(ña B60.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
t

Estado.
Real orden nombrando a D. José Diá

cono Morales Oficial segundo del 
Cuerpo técnico adm inistrativo  de los 
territor ios españoles del Golfo de 
Guinea.— Páginas^%9 y  861.

Otra disponiendo se amortice una 
plaza de Auxiliar de prim era  clase 
del Cuerpo auxiliar adm inistralivo  
de la Sección Coloñlat, vacante por  
cesantía del funcionario que la dcs^ 
empeñaba.— Página 861.

Gracia y JustlpiA.
Reales Órdenes disponiendo se amofli* 

ce una plaza de Subdirectnr de p r i 
m era ctase y  otra de Subdirectov  
de segunda dél Cuerpo de Prís io-  
nes.— Página 861.

Hacienda.
Real orderi dispañicndo se inserte en 

este periódico oficial la relación de 
las vacantes amortizadas en el  
Cuerpo general de AíPniinislraciém 
d e  la Hacionda púbíicd de las ha^ 
bidas en el mes dé Octubre p^róxi* 
mo pasado.— Página  861.

G obernación.
Réql orden recordando a Tos Goberó

. ntulores civiles adopción de. las más  
eñérqica.s m eé  idas que eviten  ave-

? vías íntericionadás en - ¡as lineas te -
V:  ^  teféfónicqs^^

Otra disponiendo qúo r n  tanto se 
a p fú e b a 'y  pone en vigor él Regla
mento para la elaboración y  v m tá  
de especialidades farmacéiitivas, 
quedé eñ suspenso la inscripcióú  
'de lás mismas en̂  de Id

: Dirección' general' d e  Sanidad; f  
que para no per judicar a los au t0 < 
res q preparadores de dichas 
cialidadcs n o  registradas, se éi^n- 
sienta su venía hasta cxpinvty el 
plazo que habrá de concederse pmra 
registrarlas, una vez publtcadú éí 
Reglamento.—Página 862,

Otra declarando amortizada una pía - , 
za de Aspirante de prim era clse del 
Cuerpo de Vigilancia^ vacante por  
inutilidad física de D. Francisco. 
Judeinas Aavarro— Página  862.

t >•
Trabajo, Comercio e Industria; |

Real orden disponiendo se aplaci; la 
reunión del Pléno del Instituto de 
Reformas Sociales hasta el d ía  8 
de l próximo mes de Enero,—Pági
na 86?

.Admiaiatraclia CentraL

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL?»

E stado.— Subsecretaría. —• Sección do 
Comercio..—Anunciando que se ha 
convenido prorrogar por seis m e
ses el "'‘Modas vivendi" comercial 
entáe España y Alemania. —  Pági-  
ná 862.

Anunciando cpie el Gobierno de la 
República francesa ha ¡yvohibida 
hasta el 31 de Diciembre del qno 
actual la exportación de las esco- 
rías procedentes de la desfosfora-  

i e i ó ^ t . d v d h ie r r ú ^ P á g i r u iS ^ ^  r
—  Concurso : 

para ía  provisión' de la plaza de , 
■-d^uéz'de Páz sdé A l^zarquivir:  íMu-^ \ 

réuecos) .— Páginá  ;'862. . i
HÁCTEi^- — D geittferár Be ta f

Deuda y Clases pasivjals.—  'Am m -j 
'ciando haber sufrido extravio Id ] 
inscripción del A por  lÓO de P a r t í - ) 
'ciclares y  Colectividades ñ üm eró  l- 
2.7̂ 02.■—Página  86 f. ^
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^]Oisponi€}ido que el 'día 28 del actual 
:j se verifique la quema de los doeu- 
i mentas amortizados que correspon->\ 
■ de efectuar en el "corriente m es—  

Página 8B2.
; 'Señalamiento de pagos^

I na 863.

'Señalmniento de pagos y entrega de 
valores,— Página 863^

Relación de las foj:turas de pfrdsenta-^ 
ción al coóro de créditos de P itra- 
mar en el turno .preferente que han 
de satisfacerse 'por la Tesorería de 

. 'este Centro.— Página 864̂ .

i ^ a G c t a  d e  M a K ir  i i m .  ^  

A n e x o  1 B o l  s a  .—  S u b a  m w  s  A d s
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.^— A n UN-í 
CIOS OFICIALES.

A n e x o  2.'’—- E d ic t o s »

A n e x o  — T r ib u n a l  S u p r e í îo .— S alíiS
4e lo Civil.— 15. j

PARTE OFICIAE

f B. M. el Bey D-oii Alfonso XIII' 
Iq, D. g.], B. Me la'IlEipvTA Doña Yicloria 
^ugeinia, S. A. H, el Príncipe de Astii- 
üms e Infantes y demás personas de 

Augusta . Beal Familia'j coniinúan ; 
novedad en sn im portaíite salud; í

.tílE®HNC!á HL‘ D lEC im  
M I L I T A R

: , -DRDÍKES -
í l im o . S r , i.YiMo ..el ■ expedien-Le tr^a- ̂ 
Jniitado en el Mini.steiño d e T n s tru c -  
;eid:n p ú b lica  y B ellas Artes', .con 
W otivo de d a  ven ta  de las .p in tu ra s  
ín u ra le s  ex isten tes en la -e rm ita  de 

Bau'delio, .de C asillas de B e r -  
ían g a  (S o r ia ) :)

R esu ltando  que-en  el m eiicioiiado 
■^iE'peidiente y con feclia 12 de Sep- 

sombre ú ltim o , ;se dició u n a  ..Real 
;©_iúen, d ispon iciido :
: .d n e  se d ec la re  tque no Hubo in -  
íe n e ió a  de de te rio ro  en las p in tu -  

d.e re fe re n c ia  po r^pafte  del com - 
.■•pr-ador ni de los vendedores, es% n - 
.̂do por tan to  exentos de ia re sp o iir  
is-abilidad estab lec ida  p o r et a r tíc u 
lo  110 de la ley de Excavaciones y An- 
.iigüedades .de 1911 y p o r el R eg la- 
'm ente de l.« de M arzo de .1912, d ic- 
itadm para su d jecución ; que se ?con- 
vsidere com ipréndlda la  e rm ita  de S aa  
Baudtólio, en su ,conc.epto de M onu- 
m e n ta  nac io n a l, en la ley de 4 de 
iMarzo de 194^5, re la tiv a  a'doSÓMo- 
iium en tos A rquitectónic^o-rartisticos, 
Ino.pudiéndose, de consiguicciíe, lia -  

-modifícación a lg u n a  en -él sin  
:él consientim iento del M inisterio  de 

títn strucc ión  públicft y B ellas A rtes, 
léAIrtcuinrieuido en las re sp o n sa b ili-  
edades pen a les  o onsigu ien tes, en c a -  

de co n trav en c ió n ; que d isp u esto  
p o r  Re«tl o rden  de 23 ule N oviem bre 

f i e  r9i22, .por t r a ta r s e  de un  M onu- 
..mentó Naicional, que «se re p u s ie ra n  
las p in tu ras de la eribita, sc repon- 

igan  iamibiéií la s  que el ? Ju zg a  do de 
ÍAlm azán re tien e  en su  poder como 
^^rueha de conviGción, en los muros 
á e  que fu e ro n  a r ra n c a d a s ;  que p a -  
.S’a a se g u ra r  m ás cu m plidam en te  la

iniegriidad ,y .conseryacióa de la e r 
m ita , se e je rza  p o r la  A d m in is tra 
ción el re tra c to , si la  v en ta  tuvo 
lu g ar, en J a  fo rm a  p roceden te , en 
tendiéndose que el plazo para  in te r
ponerlo  lio com ienza h a s ta  la fecha  
de la .m ism a Real o rden  de 12 de 
Septiem bre,...incoándose a la vez él 
opo rtuno  expedien te ' de p e tic ió n  de 
créd ito  e x tra o rd in a rio ; que »se éx i- 
Ja al Sr. Levy el ú-'cembolso al E sta
do de las .24 .750 ..p ese tas , im porte  
de los g a s to s  e s tr ic to s  de la  re p o -  
'&'rción do las p in tu ra s , cuya c a n ti- -  
dad p o d ría  tam b ién  d esco n ta rse , en^ 

tsu  eaíáo, déliprecio  d e lu e t r a c to ; 'q ^ é  
siendo .. u rg en te  e s ta , reso lu c ió n  y 
líailláiidose ea  vacaciones J a . Ju n ta ' 
S u p erio r de E xcavaciones, no Ha lu 
g a r a . su 'consulta, c irc u n s ía n c ia  
p re v is ta  en el 'artículo  31 del R eg la- 
m ento  de l i  de Marzo do 1912; y, 
finalm ente , que se m an ifieste  a los 
in te re sad o s , 'Conforme, se d ispuso  
en la  Real orderi j e  rectificacTón de 
18 de S ep tiem bre ii.ltimo, que e n ,e l 
plazo de tre s  m eses cabe in te rp o 
n e r el recu rso  Jeg a l en v ía  co n ten 
ciosa, con a rreg lo  al a rtícu lo  7.® de 
la  ley TcfoiTpada de lo B o n te n c io -  
sio -adm in istra tivo  de .22 de Ju n io  
de 11^94:

R esuK ando que la P te a l A cadem ia 
de B ellas A rtes de S aa  .F ernando , 
la  Real A cadem ia de la H isto ria  y 
la. C om isión de dvíonum entos de So
ria , lian  elevado in s ta n c ia s  a e s ta  
P re s id en c ia  del D irec to rio  M ififar, 
llam ando  la  a te n c ió n ‘.sobre ía in 
te n ta d a  v en ta  de las p ia tu ra s  m u - 
ralies’ y pid iendo la  te rc e ra  de J a s  

-evípresadas en lk lades, si' se es tim a  
p e r t ie e n tc ' 'qué se o b ten g a  de la 
Aúd i en c i a de So r i a r clac i ó n d et a 11 a - 
da .de  los ex trem os del su m ario ,-p o r 
lo que re sp e c ta  al conocim iento  que 
él Sr. LeA'y ;te n ía  del c a rá c te r  de 
la s  p in tu ra ,s  que in te n ta b a  Vconi- 
p ra r , im pugnando  'dicha en tidad  la 
Real o rden  de; 12 de Septiem bre, en 
tre  o tro s  ex trem os, p o r los p e r ju i
cios que se o cas io n a rán  al E stad o  
c o n )el e jerc ic io  de la acción  dé r e 
tra c to :

R esu ltan d o  que  la  A seso ría  J u r í 
d ica y la ^Dirección g e a e ra l de lo 
C ontencioso  Habían in fo rm ado  en 

^éste expedieaíe  so sjen iendo  ' ^  c r i 

te rio  de que, tratánc^^^ de u n  M(hs 
n u m en to  N acional cómo era  la ,crs' 
m ita  de San B audelio , no se precm  
saba  e¡l e jercicio  =de la  acción dé g 
re tra c to  p a ra  a se g u ra r  J a  conser,-i J  
yac ion y so.stenim iento de las piim 
tu ra s  m u ra les , -que la A d m in ls tra -  
c ióa  p o d ía  im poner con ijudapen-i 
delicia del derecho de propiedad»* 
im pidiendo cu a lq u ie r acto dC‘)de;té- 
r io ro  o d e -tru cc ió n , sin  conoeimien-^ 
to del M inisterio: p-

Resultando que eiavauo de niieVb.' 
este expediente a la R upríoridacll 

p o r v irtu d  de las in s ta n c ia s  de las’: 
R eales A cadem ias de San .Fernaadoi 
y de la  H is to ria  y de la ComisiÓTí 
de MopMúien}tq^d|'BQr3a^^^ s e d e -  
ja n  m encidnadas, la b ire c c ió n  ge-^. 
n e ra l de Bellas. A rtes p rop u so  sus-» 
pender la- tra m ita c ió n  del expcdionW 
te ha.st.a que po r el Juzgado  de Al-r 
m azán  se re su e lv a  sobre la .propie-' 
dad de la e rm ita , siendo éntonx^g'^ 
ú n icam en te  cuando el .Minlsteridi 
p o d rá  exigir las responsabilidade '^  
p ro  c ed ente s y ej cr c i t a r I o,.̂  dereclío  s)  ̂
que ¡estim e opo rtu n o s, o rdenando 'áf 

J a  .D irección de lo C ontencioso  qué  
un  Abogado del E stado  sc m.uestr'éi^^ 
p a r te  ea  el ¡juicio de p rop iedad  ’á' 
favo r del m ism o, eón a rreg lo  a Iaŝ ,-ií 
in s tru cc io n es  que la D irección  
B ellas ¡ArteSiJe re m ita : 'c '

Resultando que el Jefe eneargádcSl 
del despacho del M inisterio de Ins^ 
trucción pública, y Bellas Artes .pro’-í 
puso, con la Dirección, y que, acor-j 
dado el retracto  sólo a títu lo  de asen 
gu rar más cum plidam ente la coiiser-j 
ya ción de la erm ita, la cual queda' 
garantizada con la aplicación de lá 
ley de ,4 de Marzo de 1915, se  déclán 
re  lesiva la  Real orden de 12 de Sep-? í 
tiem bre, por lo que respecta ni re-? 
tracto, previo el inform e de la Ase-á 
soría  Juríd ica.

Resultando que por ésta PresMeiíH 
cia se acordó, de conformidad con íá' 
an terio r propuesta del Sr. Jefe erin 
cargado del M inisterio, habiéndose 
llenado los trám ites reglamentariofl 
consiguientes, en tre  Jos cuales figuré |  
el dictam en de la. A sesoría Juríd.i.cá.- J  u

Considerando que conforme a  lo^ |  
principios que infoianan el ejercicio 

Re 1.a jurisdicción contcftciosá, ^puo4® ; 
J a  Adm inistración som eter ji^ellá. suü ;
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' aeiiCixlos prendía la dcclaFaciuii de le
siva a lo>s iniereses dcl Estado, según 
disporic e] párrafo  úilinio del arllcii-í 
JO .2.'’ áe la ley .de 22 de Julio  de i89iv 
siempre que no huliieran IransGurri- 
'do oiiairo anos desde que la resolu- 
"cAón SG dicto, siendo osle ei único pro 
cedimiento para  dejar de cum plir lo 
acordado por una Real orden si coa 
es revocada por el faílo que en su día 
diote el Tribuíial Supramo.
■' Considerando que en, el caso prc-' 
fíente 03 maoiiic^sla la lesión ijue a los 
antercses económicos cleL lisiado habJ’á 

. de ocasionar o í. ejercicia de la acción 
'de retracto  !nandc.do : incoar por la 
Real orden dad,2-de Seplíombre, toda 
vez que resuello por la m ism a que la  
crin i la de San Baiideíi o, 'como Monu- 

. mcuto Nacional,, -debe, .considerarse 
..comprendida en la ley de 4 de Marzo' 
de. lO'ie, y como, tal asegurada la in 
tegridad y perm anencia d,o las p in lu - 

. ras, con independencia de la cubslión: 
..de propiedad, es inútil la .adquisición 
,tíc clias, como sostuvo la Dirección de' 
. lo Contencioso, ratificando el dictamen 
de la A.se;soría, .ŷ- ya que el retracto 
Rabría de 11 evarsc^ a cabo , pagando la 
sunm qoiiveíjida o que se conviniese, 
.previa la correspondienle iasacióo.: '
. .Considerando,' por lo que-.respecta 
.al juicio de propiedad que pudiera 
.existir entre el Sr. Obispo de Bigüenza 
,y los vecinos de Casillas de Berlaiiga, 
q.,ue ol Estado .no podría moslr.aTS.o 
parle  en el .mismo para sostener un 
ilominio del que indudablemente caro- 
be, y para  alcanzar el cual so ejerci- 
.'taba prccisam enle la acción de re trac- 
lo, pues ello supone confundir los dos 
iénninos que en la cuestión se venii- 
Mn: uno la propiedad d-e la erm ita, de 
la competencia exclusiva de los T ri
bunales cuando por alguien es discu
tida, y otra la defensa de los iiílcre- 
ses artísticos 3̂  culturales, dobidamcn- 

Tm a-r'-gurados por'Iá^Ie 3̂ Mc 4 de Tvíar- 
zo de 191 ó, ron independencia del típ- 
nuujo del inmueble declarado I\íonu- 
n 0 ito Na 101.al 

Considerando quo edio no obstan le, 
es indisculiblo el doioíbo que ai Es-; 
lado correspondo para <feiender i a es
pecial situación que supone el que un 
inmueble, deterrainado sea declarado 
Monumeiilo Nacional, para  lo cual ten
d rá  que personarse' c u 'e l  ju ic io  de 
daininio, si éste existn  en el Juzgado 
de Almazán, por medio del Abogado 
dáf Estado^ a quien la Dirección do la 
Cóntpncioso habrá de cornunicar en su 

las inslruccionGS que fueran pbc- 
0í^fis, por coiTosponder precisam ente 
fi, dicho. Centro la indicada función.
V ;áónsideJ'ai^^^^^  ̂ áiendo sólo él •ob-' 
% lo de. J l  lesióri itíuo s.ufriría el Esla^

do, el ejercicio de la acción do ,rc- 
iracto, deben cum plirse todos los de
más extremos .de Ja Real orden de ,12 
de Septiembre, .y eomunicars.e la -de- 
elaración de lesiva, a Ja  Dirección ..ge
neral de. lo Goniencioso, p a ra  que su r
ta sus efectos en e l .juicio que .se man-^' 
dó incoar.

Cnsiderando, que siendo también de 
la ma37or urgencia en ,1a feclia p re 
sente la resolución de este, expedien.le, 
puesto que de. ella, ha de' depender Ja 
para.lización de un juicio innecesario- 
para  el Estado, y teniendo en cuentá 
■ además que. se tra ía  de un. asunto que- 
se . encuentra.' en un momento exclusi- 
•yamente jurídico,, puede prescindirse 
del informe""de la Jun ta  Superior, con 
arreglo al arlícido 31 del Reglamento 
de- lú  do Marzo^ de •1Ú12.

De conformidad con la Asesoría J u 
rídica de este Ministerio, y teniendo 
en cuenta además todo lo actuado en 
este expedí en le,

B. M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido a- 
bien resolver lo siguiente:

iú  Se declara Ie.sivaM los in ie re 
ses dcl Estado la Reai orden, de 12 do 
Septiembre deh presente año de 1923, 
de que so deja hecha referencia, en 
la parte  que ord.'cna ei ejercicio de la 
acción judicial de relraclo, rem itién
dose el expediento ' al Sr. Fiscal del 
Tribunrd Supremo para  la interposi
ción de la -oportuna demanda.

2^  De osla résolución se dará tra s 
lado a la Dirccció.u general de lo Con
tencioso,'para que se suspenda la tra 
mitación del juicio de reiracto; si. ya 
estuviera en curso.

Que dada Ma naturaleza dél 
asunto y en átericióh a la urgencia del 
mismo, se presciridá del informo de' la 
ju n ta  Superior de Excavaciones y An-  ̂
tigúedades.

4.® Que se comunique kimbién a la 
Dirección gencTcrf de lo Contencioso la 
eohveniencia de que por el Abogado 
del Estí-ido de Soria se inform e acerca 
de lá oxiíitencia o m exislencia del 
ju icio  de propiedad, en el J u z 
gado de Alrnazán, entre el señor 
.Oblsp'd dc3 SÍ2:üGnza j  los vecinos 
de Casillas de Boiianga, para que 
en el p riiner caso, por la indicada Di
rección general de lo Contencioso, se 
den instrudeiones precisas a íln dé 
q u e  queden a salvo los derechos que 
al Estado puedan corresponder de la 
decla.ración de Monumento Nacional de 
la erm ita de San Baudclio.

Do orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Bies guar- 

; de a V. 1. .muchos años. Madrid, 15 de 
Navien'khre. de 1923.

■PRIMO. DE RIVERA.

Señor Jefe encargado dcl despacho d4 
.Ministerio de lirstruccióo ] ubli a ^ 
Bello-s Artes.

"^xcm o . Sr;: La Real orden do 
actual, inserta en la Gacúfa bb- 
PRiD del siguiento día, dlspuíse, 
poner térm ino al excesivo número,

: pases de libre circulación y 
gratu itos p ara  ferrocarriles y toWiH 

. vías que se conceclaD p o r ; Ja.s 
sas, sin que exista causa legítipa.^que 

.. lo .justifique, .que .se::.anularaiiai.a<}mtíto5, 
q u e . p o se jw á u  los funcionarió t 4̂̂ 1 
Estado, de cualquier clase fu©Hi 
ran, a excepción de los perteiiQCJúnH 

. ítes rd personal de las Divisione-^^ 
FeiTocarriles del M inisterio .de Fo-i 
mentó, que los seguirían disfrutando 
en las condiciones que determ ina lá 
legislación vigente para el caso, y  Qr.u 
donó tam bién la form a en que, por 
excepción, hubieran de ser reuová'5 
dos ios pases pentenccientes sa  ; Jos 
funcioDarios que, por razón MO: su 
servicio y en v irtud  de conveam s,Jp 
las Compañías con los Cenlro.s ep ,quo, 
están de^stinados, hubieran de cq a se p  
varios. ‘ó

No es este e l caso general pcrtb^ 
nenile.a Ips servicios de Corrcc.^  ̂ y Te-< 
légrafos, los cuales, por su rondíclón 
y su especial naturaleza, sr j.G .dan 
en tan íntim a relación con la v omu-^ 
nicación ferroviaria, que ap.( si 
j) u e d< e c o n s i d e r á r s el e s' ce p a i • a o o s 
ella en lo que concierne a Correosg 
porque acaso las más esenciala^ ope-’ 
raciones del .transporte y distribución 
de lá corrcsponclencia se v^uificua 
bre las líneas fárreas, en coo lie^ dél 
Estado; y en lo que toca a Teiógru-: 
fos, porque la vigilancia, la repiu'a- 
ciün y la conservación de las 
telegráñcas exige el. conslante nmvi^ 
miento por ferrocarril de fu u c w i^ . 
rios die todas clases encarg.a.dus Oaesiíi 
misión.

Por eso las leyes de las coneesione» 
hechas a  las Compañías impímen, a  
éstas obligaciones que se derU-aii de 
la conceaiGn m ism acen los serv icios ' 

'-de ambos ramos^ y la Dirección 
ra l de Correos y Tolégrafoís, no t o  
Compañías, h a  tenido siempre, pe:;, 
justa  y legítim a iprerrogaliva, nacida; 
no de privilegio,, sino de fuente 
derecho incuestionable, la faculíad des 
auitorizar, de modo perm anenie ^  
eventual, a los funcionarios a sus 
denes para  ía utilización de loe sesf**- 
vicios ferroviarios, como lo consorM^ 
y tiene sobro todas las conduecionV# 
'de correspondéncias coairatadas:.

Solameni^^. fiies, ya que éstos nO iil 
están modo alguno,

• V -
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Adrarse máfi o. direclameftia

• ' cdmi>íetKÍídos^ pn la Reaf o relie a do 10 
dol actual aqúelloe' pá^eh de libra 
ciw ulacióu  que. e«  reducido aúmero, 
.f.acítít^bad la-? Cbmpaüías de Ferro- 
cai:Pü:e»...^l servicio de Correos excíiH

■ aívárüetite, como facilidad para la fun- 
' Cióa idspéc-t-orá, que no conséuiía por

sií hatiiraíeza. para cum plirse los 
 ̂ afectos de vigilancia con el debido «i- 

g ilo  y para asegurar la corrección de
■ las M ía s  otra forma, y que perm ilían  

11 los calados Jiispedores ulUizar Ire-:
. .nes quo llovaran o no los caiTuajes 
' deslinados al transporte de la corres- 
 ̂ p o n d o iíc ia^  a su 'm a u i^

P e te  cori ;éí óbjoto db no dar lugap 
; % nmgiina pósibliíi confusión quo en  

: ún momento : délerm ínado piidierá
dar origen a la  inilerrupciónvdo las 

‘ conitinicaciones po^tale^) y  f.elegrád- 
casr o a diñcuilarlas, por indebida in- 
lérpretacióu del texto do la m eucio- 
náda;Real ordép odo^l^ corriente, 
f  a los efectos do su m ás puntúal 
íum plim iento,

M. el PkY (q. 1). g.) se ha servi- 
io disponor: ¡,

i * Que .ios. pases perm anentes o 
"'BvenÍAiales, que la Dirección general 

do Correos y Telégrafos, en uso do 
. siis airibuciones, en defensa del in-̂  

ferés del Eí:^a(lo para la -práetica de 
tos servicios públicos que desempenaii 
los f une i onar i os de toda clase d ep e n- 

"dienles de ella, no se consideren com-. 
i^endidos, ya que en su concesión pa- 

nada inte.rvienen las Compañías 
ferroviarias, eiilre aquellos cuya ca-> 
dúcidad se disponía por la Real oRlen 
do Id del actual, y que la expresada 
Diréceidii general pueda, conio hasta  
áh(^ra, reproducirlos y renovarlos pa
ra uso de sus funcionarios y em plea
dos, siempro que a églos los fuera ne- 
tésa r  io ulilizarios. en actos del serv í- 
íilo previa la correspondiente identi- 
HcacióQ, en la forma establecida h as- 

' la- él preacnte y con las garantías exi- 
■^^ias en las Leyes y Reglamentos para 
^lo« ouafles se rigen ambos servicios y  
j dentro do las modalidades correspon- 
rd íentes a cada uno de ellos; y

Que por 1# que se refiere a los 
; p a ^ s  que, en rediicidó número y ex
c lu s iv a m e n te  para la función inspec- 
iter a  de! servicio de Correos, facili- 
'Itabaii la s  Compañías a la Dirección  
'^ l e r a l  deLram  ‘considerén éstqs 
 ̂¿ñníprécidi-dós ón: la excepción deteri- 
îíaináfdal por 1̂ artículo 2v* de la Resfl 
prdan dé 10 del presente tóés, y* se

al Direc-
;to tió  M üter, dentro del plazo sena- 
] ledo, vía proíp.iésfo correspondienie, la 
i cual, urna vez sancionada, será cursa- 
ida a las CompaMas respeotivas, a ios

efectos de expedíéróiV de nuevos pa-» 
ses a favor del personal en ella corn- 
prendido. •

De Real orden lo digo a V. E. f*ara
su conoci-míénto y demás efectos y a 
fin do que por el M inisterio de 
monto se com uniqué a las Compaúías 
ferroviarias, para evitar que, por 
errónea iníterpretación, pueda en njn- 
gún caso darse origen a la inlerrup-; 
ción o perturbación do las com uni
caciones peistales y telegráfica.^^ es
torbando o  ̂ impidiendo el cum pli
m iento de su misión a los funciona- 
r i os dep(Mid ie ufes de la Di rece ión ge- 
neríd de Correos y Telégrafos encar
gados do ella. Diíjs guarde a V. E, 
ruuclms afios. Madrid, 24 de Noviem
bre de 1923.

*• BÍ Jefe del 'GóbUnno (»tí. fuüciooi
EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Miíuaterio ;de 
la Goberuaciónv...

.i' ----------- ^

; lim o . Sr.r La Comisión nombrada 
p cu* Real (lee reí o de 29 de Septiéin- 
bj‘e , úflimo, con objeto de p icsem ar  

_Uíi proyecto de unificación de todos 
lo.s trabajos geográficos, lojmgráficos, 
eatas^trales y estadísLcos iiue realizan  
en la actualidad iirslirilus organism os 
oficíalos, ha presentado al D irecto
rio, como resultado de sus Irabajo.s, 
dos proyectos diferentes y un voto 
pj^rticular, q u e'iio  permiten formar 
ju icio  claro y definitivo sobi(5 la ma
teria.
 ̂ La perplejidad sube de punto si se 
considera qué la mayor parle tío los 
ilikm bros de la |jf¿misión lia enkre- 
gjdi3 a los Oenei'ales quo forro rpi i a 
pÍThencia encargada de dictaminar 
sobn» este punto sendos esc«[*il03, con 
sus correspondientes puntos de vista. 
De todo ello paréce deducirse que la 
Comisión, al redactar su trabajo, ha 
pretííndido lal yez obtener mayor u n i
ficación de lo que la realidad con
siente, dada la indispensable autono
m ía o indepenclencia que es posible 
a ciertos servicipsv y que parece pru
dente conservar.

Esto no obsta para que dichos ser
vicios se concierten para evitar in 
útiles repeticiones de trabajo y para 
que se les imponga muy especíalp  
mente, como objetivo principalísim a  
e inmediato, la más pronta terminaj- , 
ción d el m apa nacional. o

Atendiendo a estas rázoncá, " ' j'
S; M. e l Rey (q. D- gO ha, tenido k 

bien disponer que se reúna de nue
vo U  Comisióñ nombracla por Rea! 
decreto de 29 dé Septiembre, para 
quo Ñindose más a la realidad

y bajo las normas ahora indicadas, 
'proponga lo más conveniénle y prác-^ 
ticó ad os fines en él Real díecreto ex^ 

'presados! i
■ De Real orden lo digo a V vl. par ai 
su conocim iento y efécios consiguien-; 
les. D ios guarde a V. I. nVúídios anos^ 
Madrid, 24 dé Noviernbre de 1923. j

R] Jefe dol Gobiei*no en funcione», ^
EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subdirector del Tnstitulo Geo-( 
grá fico, Subsec re I ar i o d e l  Mi ni ste -i 
rio de la Guerra, Almirante en
cargado del despacho del Minisle-» 
,rio de Marina y encargados del des-i 
paciio de los M inisterios de Fo-,

- ntoolo. Trabajo y Hacienda, v . . - "

Éxcmo. S r .: En vista de lo expuei-í 
lo por V. E. en telegrama de 23 del 
actual, m anifeslando la conveniencia, 
por las circunstanciák espeoiahvs do 
ese territorio, de modificar el hora
rio de asislencla  a las. oficinas, ésta-  
bíecido por Real orden de 19 de los 
corTienles.

S. M. el R ey (q. D. g.), a propueMa 
del Jefe del Gobierno y de acuerdo 
con el Directorio Militar, se ha ser-^ 
vido resolver, accediendo a lo intere-í 
sacio por V. E„ que las horas de ofi
cina en la provincia de Canarias sean 
de nueve de la mañana a una cíe lu 
tard(», entendiéndose reclificacja en 
este senlidp la disposición rdudida, 
f(X‘ha 10 del mes en curso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y efectos consigu ien
tes. Dios guarde a V. E. muctms años, 
Madrid, 24 de Noviembre do 1923.

ffil Jefe dol Gobierno en functoaen;- {
EL MARQUES DE  M AGAZ ,

Señor Capitán general de las ista's Ca-«. . 
narias. -

E S T A D O

■ R E \f .C Í  ORDEN ES .

En atención /a  las , circurislancííMl 
.que eii .usled-,concurreii[, yppor el 
po cqrrespqndiénte a a n lig ü ed a íp . f¡ 
con arreglo a lo díspuestb en 
mero 7.<> de la Real orden de la  
.sidertcia del D irectorió Militar 
de Qolubre próxim o pasado (Gíaúi^a 
del. 21), ■> ’ ■

3 . M. el Rev P  iér.) tta iétíiaiif «
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. V,. bien nombrar a u«te<i Oficial .segimcía 

, d c i.  ̂Qucrpo Tccüi eo A(^iini^
, Oí r los Terrilorips españoles del Gol

fo de Guinea, con el liaber anual (le 
.. 4 .OfiO pese has de sueldo y 8.000 (kr so- 

bresueldo, que percibirá con cargo al 
presupuesto Colonial vigente, con 
destino de Curador Colonial, previ
niéndole que p<ara que este nombra-

\ , miento sea válido deberá reintegrar
ios derechos del correspondiente tí
tulo adm inistraíivo.

• ; De Real orden lo digo a usted p ^ a
. su conocim iento y satisfacción. D íof

guarde a u sted  muchos años. Madrid, 
,19 de Noviembre de 19.23.
Sí El Subsecrctavio encargado dat flesbacítb,

F. ESPINOSA DE LOS MONTÉROS;

Senor don José Diácono Morales, Oíl-  ̂
; cial tercero del Cuerpo Técnico Ad- 
j iriitustrativo de la Uoloniji.

 ̂ ' Producida el d(á 20 del m es cp - 
' x i im ia  una vacante de Auxiliar de 

priinera clase ctel Cuerpo auxiliar 
adm inistrativo de la Sección Colonial, 
p o r  cesan tía  del fun cion ario  que la 

"d(‘Sem peñaba,
B. M. eli Hey (q. D. gD  de con -  

form ldad con  lo prevenido en el ar
t ícu lo  2.“ del ilea l decreto de T.* de 
.Óctubro del año actual (OACfirrA del 
2 ) ,  'lo preceptua'clo en el núm ero 8 
de la Heal oldén  de 20 de dicho m es  

•y año, se ha servido d isponer se  
■amortice la m en cion ada vacante.
‘ D e Real orden lo d igo a V. S. p a -  
rá  su  con ocim ien to  y e fec to s opor- 
tu U ós. D ios guarde a V, S. m uchos  

lá fío s . Madrid, 23 de N oviem bre de 
:1923.
, Kl Subsecretario encargado del despacho,

. F; ESPINOSA IDE LOS MONTBROS

, ,JSeñor Jefe  in terin o  de la S ección  
Cploíiial de es te  M inisterio .

w m  Y JUSTICIA

REALES ORDENES í

¿'^límo. Sr.: Habiéndose concedidd la 
*^xcodencia al Subdirector, de prim e
r a  clase del Cuerpo de Prisiones, don 
WéUx Sevilla  Solanas, con destino de 
Secretario en la Inspección regioriál 

la  Zdna,"
A s .  Mr el Rev (q .' D / g.) se há ser^
. disp^ que, dn éüm plím iéhtb  
■lBj0í,.Ta pixJen^ 31 dél

deoreto do ía Presidencia deí D i-  
^ eetorio  M ilitar de i.® de Octubre ú l
tim o , se am oriice dicha plaza de S ub -  

de prirnera clase del Cuer

po. de Prisipnes .en  el. escalafón do
éstos. . . .

Do Real oixlen lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23
de Noviembre de 1923.

£1 .1«f« encargado del despacho,
FERNANDO CADALSO

Señor Director general de Prisiones.

lim o. S r .: Habiéndose concedido la 
excedencia al Subdirector de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones, don 
José de Miguel Marco, con destino en. 
la prisión de Jaén,: ;

S. M. el Rey ((|. D. g.) se ha sér-  
vido disponer que, en cum plim iento  
de lo Ordenado éñ el articulo 3.® del 
Real decreto de la Presidenciá del D i
rectorio Militar de 1.° de Octubre ú l
timo. se am oriice la referida plaza 
de Subdirector de segunda clase del 
(Uierpo de Prisiones en el escalafón' 

éstos. *
Do Real orden lo digo a V. t  para 

su conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. m uchos años; Madrid, 23 
de Noviembre de 1923.

iGl í*n.cargRcío del despacho, 
FERNANDO G.ADALSO

Scüor Director general de Prisiones.

H A C I E N l X

REAL ORDEN ^
En cu m plim iento  de rio d isp u esto  

en el artícu lo  3.* de la  Real orden  
de 1.0 de O ctubre ú ltim o y  sin  p er
ju ic io  de que ai pubH carse el m ov i
m ien to  de p erso n a l rea lizad a  *en el 
Cuerpo gen era l de A d m k iistrae ión  
de la Hacienda pública, a consecuen
cia de das v a ca n tes onuiTÍdas du
rante el mes de Octubre, se haga la 
c la sifica c ió n  de aq u élla s en la  .for
m a que el m ism o  artícu lo  ordena,

S . M. el R ey (q . D. g j  se  lía se r 
vido d isp on er se  in se r te 'a  co n tin u a -  
c ió a  re la c ió n  do la s v a ca n tes  am or
tizad as en  dicho Cuerpo de .las h a 
b idas en  el m e i. de O ctubre p róx i
m o pasacto.

D e Redi orden lo d igo a V. S. p a fa  
su con ocim ien to  y  «efectos có r re s-  
p on d ien tes. D io s  guarde a V. S. 
m uchos an os. .M adrid, 24 de N o
viem bre de 19?3,

El Soté éacargado do( dQsaaclio, « 
ILLANA,

S eñ or O ñcíál M ayor d e e s te  Mlníí-» 
t e r ib .«

y Relmián que se citeí.. . . .
Una plaza (le Jefe de. Negociad» di 

pimera clase, peseta».. -
Una ídem id. id. de tercera oUsfít 

■ fi.OfOO. ' ■
Una ídem de Oficial d» prioiem  

clas:e, 5.000.
Una ídem id. id. do segunda clas«t,

4.0)0i0, ■
Dos plazas do Oficial de lercort 

clase, 6.000. : -
Una plaza de Auxiliar de prlm eri

clase con 500 pesetas de gratificációtt 
anual. 3.000.

Importa la amortización de las vair. 
ca n tes .; 32.000 pesetas. ' ' >

Importó la amortizaciób realizada 
en el misino Cuerpo, s»egún Real or
den de 26 de Octubre últim o, inserí#  
en la GACEa\\ de Madrid del día 1.® 
del mes actual, 135.000 pesetas.

Total im porte de la aniprUzackkr 
realizada hasta el día de la fecha é» 
el Cíierpó - general dé Adm inislracióif 
de la Hacienda pública, 167.000 pic-̂

' setas ^

G O B E R N A C I O H

REALES ORDENES -

, Las excesivas averías qué so 
ducen a mano airada en las líneas Te
legráficas y telefónicas, ocasionádai 
por rotura de aisladores in tenciona
da, fueron causa de que el '9 de Fe
brero últim o se dictase una Real or
den interesando de los Gobernadoreé 
civiles adoptasen medidas para ev i
tarlas, no habiendo dado el resu lta
do que fuera de desear, como lopi>u,e- 
ban las reparaciones generales y. 
relaciones que rem iten las Cpptpañía# 
ferroviarias, qué acusan un aumenío. 
considerable, dando origen a gravea 
perjuicios en los servicios de T ele
com unicación y auxiliares telégraftce» 
de las Compañías ferroviarias y # 
los cuantiosos gastos a que obliga ia  
reposición del m aterial así inuttii-i 
zado. ' ^
; A fin de que sean corregidos ypre-% 
venidos tales hechos, «

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenídó  
bien disponer se recuerde á y . .S ,  el 
más exacto cum plim iento de la dis-^. 
posición citada, para lo que debe díc-^' 
lar las más enérgicas medidaé ía f  
Autoridades y agentes que de 3. 3 , 
dependen.  ̂ vi

Lo que de Real oíden com unico ii 
V. S. para su conocim iento y .elec|/d*> 
oportunos. D ios guarde a, 
chos áños. Madrid, 23 dp, N qylém brt 
do 1923.: '

El Subsecretario encargado dél despacho,

MARTINEZ ANIDO 

f^Qjxof Gobernador civ il de
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3 Estando en restodio Ja redaeción del 
n m v p  Regíanionto para - la ela33oración 
y  yenta de especialidades íarm acéu- 

. licas, donde figurará, nueva tarifa  de 
derechos de inscripción, adaptada a 
l 8í naturaleza de aquélla?,

el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di.sponer:' 

i.* Que e n  tanto' .se aprueba y 
l^cnó en vigor, el citado Reglamento, 
JlUírde en suspenso la inscripción 'de 
^pecialidades en el Registro de la 
^ é re ^d ó n  g^eneral dé Sanidad; y 
, Que para  no perjud icar a los; 
iPiUtores o,: preparadores de especiali- 
xinám n o  registradas Sé coiisieiila su 
venta hasíta expirar e l  plazo que ha- 

: brá, dé concederse , para  reg istrarlas 
una vez publicado el Reglamento.

Lo que de Real orden digo a 'V. I. 
jpara su conocimiento .y deiuás efec
tos. Dios guarde a Y. I, muchos años. 

/M adridóS é do Nóvíénábrh dé 1923.
S i gubsem taiio encargado del (Icspiiclio,

MARTINEZ ANIDO

 ̂ Señor pirecto.r géiieral d’e Sanidarj. ■

' lim o. Sr.T .P roducida con e s ia  fc - . 
cha una  vacan te  de • A sp iran te  de 
p r im e ra  c lase  del Cuerpo de V ig i- . 

.íaae ia , p o r in u tilid ad  fí.sica de .don 

.p raueistío  Ju d e r ía s  N avarro ,
' S. M. el Rey (q. D. g.) se lía: s e r 
vido: d isponer, en cum plim ien to  "de ■ 
Cf) -preceptuado en el a rtícu lo  2 .*" del 
titeal dócreto de i."* de O ctubre ‘iil- 

se declare  am o rtizad a  la m en
c io n ad a  v a c a n te .»

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
'su conocin iien to  y dem ás ,efectos. 
D ios g uarde  a Y. I. m uchos años, 
M adr id , 2 O- d e N o v i e mb r e , de 1923.

P. D,,
F/1 Diroctor general, 

MIGUEL ARLÉGÜI

iSéñOr D ise ñ a d o r  de P agos de este ‘ 
M infgterio.

m m m , enMEReio e idusiria

REAL ORDEN 
Evcmo. S r.t En v ista de la petición 

, Jfonnulaida por im portantes elementos 
’ ée l Pleno del Institu to  de Reformas 

Sociales, con razones que este Minis- 
'• \m m  coasidera atendibles, de que se 
 ̂ sp  lace , la reunió n de este oigan i smo 
--^oiv/ocada para  el día 27 del corrien
te, a fin dé continuar la discusión del 
^l^cpToyecto de ley de Contrato del 
tr.a,bajo, 5. .teniendo .en cuenta ,1a ,c.on,-:

venienoia de qiie, una vez reunido, no 
so in terrum pa nuevamente el examc|n 
de dicho proyecto,

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se aplace la reunión del 
Pleno del Institu to  de Reformas So
ciales hasta el día 8 del próximo mes 
de Enero.

Lo que d.e Real orden, comunico 
a Y. E, para  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 2á de Noyiembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, '
A. GARCIA

Señor Presidente del In stitu lo  de Re
form as Sociales.

ADMiíSTMCION CEHTRMi

DIPAETAMIM'OS IMSTElUiLES

E S T A D O

SUBSECKETAilSa í .
SECCIÓN DE COMERCIO

Los G obiernos de E sp añ a  y de 
A lem ania h an  convenido, por N otas 
de 21 y 22  del co rrien te , en p ro r ro 
g a r p o r seis m eses, a co n ta r del 1 .° 
de D iciem bre próxim o^ o sea h a s ta  
las doce dé la noche deil 31 de Mayo 
de 1924, el/ “Módus v ivend i” com er
cial de 15 de E nero  de 1923, p ro 
rrogado  po r can jes de N otas de 26 
de F eb rero  y 3 de M arzo, 28 y 30 
de Abril, 30 de Ju n io  y 9 de Agiosto 
ú ltim o s.

Queda entendido que la can tidad  
d e  70.000 hectoüitros de v í r o s  es
pañoles, cuya im portac ión  eái Ale- 
inan ia_ se  concedió por el' c itado  
“Modiis viyendii” , deberá co n sid e 
rarse  am pliada en la proporción que 
co rresponde a  esta  nueva p ró rro g a , 
o sea a 280.000 h e c to litro s .

Lo que se hace púb lico  p a ra  co- 
nocimientQ genera l.

Madrid, 24 de Noviem bre do 1923. 
E l S ubseéretarití, F . E sp in o sa  de los 
M onteros./

Según po rtíc ip a  a  este  D e p a rta -  
m enlo él f^r. E m b a jad o r de S. M. en 
P a rís , el G obierno de la R epública 
francesa, p o r d isposic ión  in m is te -  
ria l de fecha 20 ae O ctubre próxim o 
pasado, que deroga la de 11 de M ar
zo de 1922, h a  prohib ido , h a s ta  el 
31 de D iciem bre del año en curso , 
la exportac ión  de las esco rias p ro 
cedentes de ia dcsfosfo ración  del 
h ie rro ,

Lo rjue se hace público  p a ra  co
nocim ien to  generaL

Madrid, 23 de Noviem bre de 1923. 
El S ubsecre ta rio , F . E sp in o sa  de los 
M onteros.

Concurso para la provisión de la pla-^
za de Juez de Paz de Alcazarqwívíy^
i M a r n i e c o s ) >

H allándose vacante la plazo do 
Juez de Paz dé A lcazarq iiiv ir, don 
tad a  con el h ab er anual de 4.000, 
p ese tas  de sueldo y 4.000 m ás  ch  
concepto  de g ra tificación , que. día' 
de ser -provista a propúesla de lai 
Jun ta  de Asuntos judiciales de Ma«; 
rruecos, las pe3‘Sonas que aspií'cn a' 
desem peñarla podrán entregar sus; 
instancias y la documcutación que 
acredite sus condiciones (artículo 2 .'',; 
regda cuarta del Real decreto de 9 dé 
Julio  de 1914), en el Registro gené- 
ral de este M inisterio h a s ta  el 
25 del próximo Diciembre, a las véin-i 
ti cuatro.

(Regla cuarta  del a rtícu lo  2 .® del! 
Real decreto  de 9 de Ju lio  de 1914, 
que se c ita : ‘*Los Ju eces  de Paz sói; 
n o m b ra rán  de en tre  los funciona-: 
n o s  del Cuerpo ju ríd ico  m ilitar, coa  
ca teg o ría  cl’ecliva de T enionlc au-s¡’ 
d ito f  de segunda o de te rc e ra  clase',- 
del de la Arniada; con calegoría sl-̂ . 
m ila r a e s ta s , o de en tre  los de la  
c a rre ra  co n su la r que ten g an  la de 
Y icecónsules. Unos y o tro s  deberañ  
hab er ejercido fuiicioiies judiciales; 
en M arruecos d u ran te  iin año. Po-: 
d rán  ser designados tam bién  los 
A b o g a d o s q u e h u li i e s e n . ej e r c i d o s u' 
p ro fesión  o funciones jud ic ia les  én! 
.Marrucco:s d u ran te  un  año a lo me-í 
nos o acred lfen  ap titu d es espec ia -’ 
les con certificado del '=Ccru.ro dé 
E stu d io s m a rro q u íe s .’*)

M adrid, 25 de Novieml)rc ¿le 122.3,? 
El S ubsecre ta rio , F . E sp in o sa  de] 
los M onteros.

H m i E ñ m

m R E ú ú m m  QEWEníhLrBE LM. BEyW 
Dü V CLASES F ^ e i¥ / lS

Habiendo' sufrido extravío la ins-* 
cripción del 4 por 10/0 de Partirula-^ 
res y Colectividades, no transÍ!!! ible,- 
húmero 2.702, de 3.435,48 pesólas de 
capital, em itida a favor de la ‘'Gbral 
pía fundada en Ja villa de M.'rón, 
]:>roVinci a de Sori a, p o J u a n  t !• ‘S 1 á 
Cuesta, a cargo del Cura párrois) do 
la m ism a”, se previene a la pci -oná 
en cuyo poder se baile, la entregué 
en esta Direccióh general o en la De-s 
legración de Hacienda de Soria, en el 
térm ino de tre in lá  días, a contar des-: 
dé ia publicación de este animcio eh 
la  G acxta de M adrid y Brdef.la Ofi^ 
cial de la, provincia de Soria, en lá  ̂
inteligencia que dé no verificarlo asi ,̂ 
será declarada nula y fuera de circu'^
1 ación, con arreglo a la Real ordeil 
de 17 de Abril de 1943.

Madrid, 24 de Noviembre de 1923'  ̂
Ey D irector general, Artua’o ForcaL. ^

E s ta  D irección genera l ha  ríís--*” 
puesto que el día 28 de las co rríen#  
tés, a las once de su m añ an a , y em 
•el local que la; m ism a ocupa, se 
rifiqtae la  quem a de dócunien tes; 
am ortizados que corresp ond e efec-^ .̂ 
Ju a r  pn pj pre'^ente m eSi ' /
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Maxiri'd, 24 d-e Noviembre dr. K!i33, 
E l D iroclor general, ArUn-o F'v:du!.

. ■■Xc:Ŝ __i®dÍ¥idu-Ĝ s ■de- Gla-ses -PasHa-s 
■íquo tien en  consignado  el pago  do 
^iis haberes en ]a P a g a d u ría  de e s ta  
'‘i^ii'ección, pueden  p re se n ta rse  a 
^percibir ;Ia m en su a lid ad  corrien te  
des'de la d ie z  d e  la mufiaria a las dQS 
de'da-tardo , y de tres a cinco, en los 
días y por el orden que a  coiiiiauaclán 

expresan.:

■ Í p de Díeíefnhre de 192:1. ■
-Monlepío M ilüar: I/ctras S -a 

iMonlepío civil.:- .Lelras N a Z.— Sol
dad o-s. ................. ..

' .Dia 3,-.  ̂ . .0 .
■ 'Monlopío MlliLarPXGÍras 'A a. F.*--"' 
C u b ila d o s ,

; ■; ;K a

Montepío 'm ilita r: I.piras O a K,—  ' 
Mpntepío civil': Letras ,A y B.— Cesaii'^ ' 
les. E.?íced'entc5. Secuestros, ‘R.emuDe^ 
ralórlas, Generales, Coro-nelcs» Teníen-^

 ̂tes •Goronelcs y Comaiidaiiles,

, Día 5. ^
:ÍMon:,cpío A illilarr Lelras L a 'M ,— 

Mcíiíepío civil: Letras G a F. Pla -̂'
na IVIayop de Jefes, Capitanes,' Teilien" 
íes. ^

■ LDfá'6. ■ ^
Moni opio A liliíar: Letras N -a íl.— • 

M-on'tcpío c iv il:. Letras • G a I\L—Ala-. 
j’ina. Sargentos, Plana Mayor de T ro 
pa, Cabos.

Días 7 y 8
A lias. E x tran je ro , Supervivencias, 

y -lo d as  las ■nói.n'inas sin  .d istinción .

 ̂ - . . n ía  iO,.  ̂ :
‘ ,r f íó len c lo n e s^ .
■ vA ibservacjonesL iN  'N o  se  aiso-*

n a rá  h ab er n i pensión  a lg u n a  sin  
que los percqp to res exhiban  a l p a 
gador la s  thom inillas ó papcHeias de 
eofern. :

2A L as v iudas y h u é rfan o s  de-, 
beréii e n tre g a r-e n  la Parga:dtrría, *en 
ei m om ento  del cobro, ios ce rü ílca - 
dos de ex istencia  y estado  expedi
dos por ios vTiieces m unicipales dei 
díBtPító a que pertenezcan , desde éi 
día 25 del acitual en adelante.

3.® No se a d m itirá  certificado 
alguno que carezcn de i a  d ec la ra 
ción su sc r ita  po r el in te resad o  o in-  ̂
íe resados si son doa o m ás los p a r 
tícipes, de qué no lyerciben o tro  h a 
ber de fondos genera les, p ro v in c ia 
les, m M iicipales, ni p̂  ̂ de la 
Eeal Gasa, débiendo ios apoderados 
es tam p ar su ñ rn ía  al iple de ila p ro -  
q:íia d ec la rac ió n  co g a ra n tía  de 
que han  recibitlo él c itado  d o cu 
m ento  d irec tam en te  de su poder
dan te  y de que responden  de la iden

t id a d  de las firm as de los m ism os,
4." Los apoderados de acreedo-i 

re s  que po r su  ca teg o ría  ju stifiq u en  
m ed ian te  oficio, e s tam p ará ii en él su 
firm a con igual objeto .

5A Los que ju s tif iq u en  fu e ra  de 
e s ta  C orte, te n d rá n  cuidado de ex
p re s a r  en el ju s tif ic a n te , no sólo el 
piieBlo, sino  tam bién  la  p rov inc ia  a 
que éste  co rresponda ,

6.^ Guando alg im  p e rcep to r no 
sepa  f irm ar, lo h a rá n  a su  ruego  y 
p resen c ia  y a sa tis facc ió n  del P a 
gador, dos p a r tic u la re s  que p e rc i
ban haberes, o dos contribuyentes, 
haciendo  c o n s ta r  la  clase  a que p e r
tenezcan ,

7A P a ra  el pago de re ten c io n es 
fío ex ig irá  a -  todos los acreedo res 
que p e rc ib an  desde tre s  en adelan té  
la p re sen tac ió n  del ju s tific an te  de 
h ab e r sa tis fech o  el ú ltirao  tr im e s tre  
do la contribuivión in d u s tr ia l como 
p re s ta m is ta ;  llenando  igua l re q u i-  
fíito los que cobren  com o ap o d era 
dos de un prestam ista. Los qne ale
ga  S'on no haber liec'h^ ■oneraciones

de p réstam o  con p o s te rio rid ad  a  Itf 
lech a  del ú ltim o reoibo, lo ¿ n ssü f^ a í 
ra n  p resen tan d o  la pap e le ta  do s tí 
b a ja  'en e s ta  in d ü stria . Los reppéñS
sen tan te s  de B ancos o SocicQ'adeat 

-anénimars que p ré s ta n  sobre sueldos^ 
y pensiones au to rizados por sus e s 
ta tu to s , deberán  a c re d itá r  él oobr(í’
de las re ten c io n es hecha'B ^̂ ŝ̂ ^̂ ^
Ver que los í^establecirpieTiios acree
dores se h á llan  al co rrien te  ten 
pago a lá H acienda qb la eo ru ribu - 
ción que le s ' co rresponde. - L

Madrid, 24 de Noviembre <jo í(9'23L 
El D irector.general, A rturo Foroat. J

Senaidmíc'uiQ eie pagos M- 
Mma semana.

E sta  Dirección general ha acardádd! 
que en los días *26, 27 y 28 diel. áctuaL  
y 1.® de Diciembre próximo, se en-r, 
tregüen por la 'Caja de lá nusjua los; 
valores consignados en senabun icií-;! 
ios an terio res 'que  no hayan ^udo 
cogidos, y  además los c o m p .^ u M ;  
en las facturas siguientes: Ó.-V

Pagos de créditos de XJltrarriar ré-^j 
conocidos por los M inisterios de Gués, 
rra , Marina y esta Dirección general; 
a los presentadores en Madrid y por, 
giro postal a los demás de faciuráal 
del turno preferente, con a rre llo  ah 
Heal decreto de 28 de Octubre de' 1915, 
que se consigUan 'en las relaciones que. 
al final se insertan. ;

Entrega de títulos do la Deuda pé&  
petua al 4 por 10‘íb intí Lor. (unisfón 
de 1919, corespludientes a lâ -̂  iactú’-? 
ras de canje de la emisión d e  lOO'B; 
hasta la  factura número 23.746. /

Idem de títulofi de la Deuda- pé#-4. 
petua al 4 por lÓO interior, emisión;* 
de 1919, por canje de las v a rp e tó j  
provisionales de igual ren ta  y clasé,'.' 
hasta la factu ra  número 4,746, j \  

M adrid ,; 24 d-e Novim'jbile dn i923¿ '’ 
^EI D irector'genéTal, A rturo Fór^'ííi;



OU¿|. i N u v i c n i u r c  v j ¿ ic c t t í i  u c  i v i a a r i a . - i N U i T i .

RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente qué han de sa tisft 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

NÜMERO DE LA

OCreeeidn

V « -

63.945
70.018

■70.152
70.124
70.125 
70.144 
71.089 
71.606
72.474
72.475 
72.47G
72.477
72.478
72.479
72.430
72.431 

^72.482
72.483
72.434 ,
72.485
72.436
72.437
72.488
72.489
72.490
72.491
72.492
72.493 

‘72.494
72.496
72.497
72.498
72.499 

i 72.501
72.503 

•72.C04
72.505
72.506 
72 507 
72.509 
72.310 
72 511
72.512
72.513
72.514
72.515 
•72-.516 
72.519 
7 2 .^ 0  
T H .m
72.522
72.523
72.524
72.525
72.526
72.527
72.528
72.529
73.530
72.531

relegacldu

1.368
3.159
1.273 

724
' ■ 725

930
785

4.264
4.265 
4 .2 ^
4.267
4.268
4.269
4.270
4.271 

'4.212 '
4.273 
4:274

' 4:275-
4.276
4.277 
2.233

y>

939
940
941 

. 402 
2.123 
2.166 
1.954 
2.622 
2.624
1.857
1.858
1.859
1.860 
1.861
1.863
1.864
1.865
1.866 
1,867 
1 .8 0 8  
1.869 
1.B70
1.873
1.874
1.875
1.876
1.877 
t.878
1.879
1.880 
1.881 
1.882
1.883
1.884
1.885

PROVINCIA

Salamanca 
M álaga.. . .
Corulla. . . .
Falencia . .  
Id em .. , . . .  
Madrid. . . .
Á v ila .. ,  i , .  
L ogroño.. .  
Valencia . .  
I d e m . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . .
Idem . . . . .
I d e m ........
Idem . . . . .
I d e m .........
íd em ..........
íd e m ........
rd'^m *___
Id em . . . . . .
Idem . , . . .
I d e m ........
Zaragoza..  
Madrid . . , .  
Ideni . . . . .  
Avila . . . o .  

Idem . . . . .

NOMBRES Y APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

I).

I d e m   ........
Alava . . . . . . ; .  ..............
Badajoz          ..............
Teruel . . . . .  ..................
Castellón. . . . . . . . . . . . . . .
M u r c i a . . . . . . . . .................. i
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tarragona  .............
Idem .....................................
I d e m . . .  .................
Id em .     ................... ..
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .....................................
Id em .   .............................
I d e m . . . . .............................
Idem   ...............
Idem .....................................
I d e m .. . . .* .........................
Idem   .........................
Id em   ..........
Idem .............. ....
Idem   ........ ..
I d e m .. .  .....................
I d e m . . , .  .
Id em   .....................
I d e m . . . . . . .  ...........
Id em . .........................
Id e m ..^ . .
Ídem ,   .............
I d e m .. .  ...........
Idem   ............... ...
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . .

José Delgado López . . . . . . . . . . .
Josó Vega M oya. ........ ....
Antonio Buondía G óm ez.. . . . .
Modesto Pérez P a r d o .. . ...........
El m i s m o . . . . . . . ...............
Víctor Arnáiz O rtega.. . . . . . . .
Manuel Sanchidrián G óm ez.. .  
Tomás Jiménez B ob adilla .. . . .
Em ilio Estornet Q anet. . . . . . . .
Vicente Sifres Linares . . . . . . . .
Ramón Tatay Gómez  ........
Luis Tarrasó García ........
Antonio Sániaím e;E xpósito.. .
Antonio Asensi R od illa . .........
Francisco Cortoll H o rts .. . . . . .
José Donet A lario . .............
Julián Donet Ib a rs . .............
Francisco Montailá C h u lv i.. . . .
Miguel Árnal Pérez'.. . . . . . . . . .
Antonio Maravi Ha. F e p i . . . . . .
Pedro Rodrigo Alandí. . . . . . . .
Vicente Amat Albentosa...........
Ramón Bernal D oza.. . . . . . . . .
Saturnino Garcós N avarro.. . .
Francisco Parrizas A v ila .........
Raimundo C oróP indado.. . . . .
Joaquín González M a r tín ... ..
Laureano Gómez Morales........
Santiago Martínez de Arouaza. 
José Navarro R uiz. . . . . . . . . . . .
Antonio Raráos Redón    -
Gregorio Segarra Aragonés . . .
Martin Peróna>Gárceles . *------
Toniás Mártiliez López. . . . . .  i .
José Mifalles A rgento.. . . . . . . .

= JpsÁGid Caballé , .........................
Francisco García M artí..
José Tarragó Monclús.
José Domenech B osquet.. . . . . .
Josó’̂ Biancli V ilanova. ............
Antonio Ferr^X laliá...................
Pedro Torres Baldó    .
Ramón Cortés Giné.....................
Marcos Paspacil Pedrola..........
Esteban Rabasó Cañollas..........
Francisco Margales S a lad le .. . .  
Francisco Margales S alad ie.. . .
Francisco Badía Ferró  ........
Pablo Más Suñé ................
Luís Rosanés A m at .
José Gabriel Lluis . . . . . . . . . . .
Modesto Oliva A ngeles .
Antonio Ferré G a ilá     .
José Bel Bérgé       ........ ......
Pedro Gisbort B atáíla . . . . . . . . .
Francisco Drago J o rd á .. . . . . .
José Bertometí Moreno. . . . . . .
José Bertomoii Moreno. . . . . . .
Manuel Sabató Solá....................
Jiian Idiarte Torta. . . . . .

IMPORT»

P eaeiat

152.00
100.00 
109,90 
330,00 
538,5P 
504,CO A 
198,00; "
354.50
83.00 V 

114,25
220.50 

64,00.;-
74.50 

616;05
75.50 
37,00í .
77.00
80.00 

163,75 - 
123^75
26,00
50.00 . 
54;00

107,35
221,85
160,00:
82.00
67.50
96.00
65.00 .

■ 62,75'- 
87,81'.
82.00
14.00 r
66,00r;
18.50 :
27.00 • 
67,00: ;
32.00 
6 ‘,00 .
49.00 '
48.00 

276 40" 
129,50 
89,00!'
23,0 0 :
16,75
5é,oq
56.00
56.00
41.00 

260,63
86 75

- 66.Ó0 ,

60,ui]
11.00 C 
14,00* 
40,60
25.00
31.00

lia^rfíl, 34 de Novienibra de 1923.-—El Dkector^eneral, Arturo Porcat.

gucespres do Riyadeneyra (S. A.) Paseo do Saa Viceoto, gO. Tel. J-373. j


